
REQUISITOS PARA PRUEBA PRÁCTICA DE MANEJO  

EL TURNO TIENE UNA TOLERANCIA MAXIMA DE 15 MINUTOS SIN EXCEPCION PASADO ESE TIEMPO 

DEBERA OBTENER UN NUEVO TURNO  

Recordá presentarte  15 minutos antes del turno  

Traer la siguiente documentación  

1. F.U.T. (Formulario Único de trámite) es la hoja  con la que iniciaste el trámite 

 Contiene el apto médico (vigencia 90 días) 

 El resultado de la prueba teórica.  (Debe encontrase aprobada y con la validez de un 

año)  

2. Cédula verde  del Vehículo, vigente. Si la cedula esta vencida deberás  presentarte con el 

titular del vehículo | Original y fotocopia de la documentación.  

3. Solo se aceptará cedula azul cuando el que rinda sea el autorizado, deberás presentar 

original y copia  

4. Comprobante de Póliza de seguro vigente ( cédula de circulación ) original y copia  

5. Oblea de VTV en parabrisas e  Informe de VTV vigente | Original y fotocopia  

6. En caso de ser vehículo 0km, deberás presentar la Constancia de Inscripción del mismo con 

el periodo de gracia de la RTO. ( original y copia)  

7. El vehículo con el que rendís deberá ajustarse a las condiciones establecidas en la legislación 

vigente. (Ley 24.449 y modificatorias | Ley 13.927 | Decreto Reglamentario 532/09 ) 

 Recordá que el parabrisas, luneta y vidrios laterales no tengan polarizados ni laminas vinilicas.  

   9.  Recordá que deberás concurrir con una persona que tenga Licencia habilitante para    el tipo 

de examen que vas a rendir, la cual deberá exhibir antes de la evaluación.  

10. En caso de lluvia se suspende la prueba y se reprogramara el turno.  

NOTA IMPORTANTE: si desaprobaste el examen, tu próximo turno deberá ser en 30 días. Si sacas 

un turno antes de esa fecha no vas a poder hacer uso del mismo.  

ACADEMIAS DE CONDUCIR:  

> Remito con los siguientes datos:  

Apellido y Nombre del examinado legible  

DNI del examinado  

Fecha del examen  

Datos del vehículo a utilizar en el examen 

Recordá reservar el turno con 48 horas de anticipación.  


